
Domicilio, teléfonos y correo electrónico del Representante Legal, artículo 113
fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.

_"""_ i...
- _ .:‘-' ¿rea.i

‘. =___.4-- “financiero-¡fiero generar: v' l
SEMARNAT ASEA e"?. _ . ' ,‘ .‘ a»
“mw-"V W -- L“ AoenciA oeseounioee. fiffij

ENERGÍA veaiaieme "
¡lr Agencia Nacional de Seguridad Industrial y

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos
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Ciudad de Mexico, a 19. de febrero de 29139
i

c. JOSÉ LUIS QUINZAÑOS SUÁREZ
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA
SERVICIO VENTURA PUENTE, s.A. DE c.v.

foie la LFTÁIP v 116 primer Dárrafn do .

PRESENTE
Asunto: Resolución Procedente

Expediente: 16MI20’13X00’Ü'5
Bitácora: 09/lPAÜlZS/Dl/19.

Una vez. analizado v evaluado el Informe Preventivo— (IP),por parte der-esta-Direcc-ión General de Gestión Comercial (DESC),
adscrita— a la Unidad de Gestion, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial, de la Agencia NaCional de Seguridad
Industrial v de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA), presentado el 22 de ene-ro de 2019,
por la empresa SERVICIO VENTURA PUENTE, SA DE CAL, en io. sucesivo el Regulado, correspondiente al proyecto
denomina-do "Estación .cie Servicio "Servicio Ventura Puente S.A_ de CMP, en lo sucesivo el Proyecto, con ubicacion en
Avenida Ventura Puente número 1-3032, colonia Félix Irieta, C.P. 58070, municipio 'de- Morelia, estado: de Michoacán, v.

lll-I.

_ (IV.

Página 1-de?

CÜN'SI'DERANDO:

QUe el Reguladoái} dedica al eíipen'dio al público de petrolíferos, por la que, su actividad corresponde ai Sector
Hidrocarburos, Iacual, es competencia de esta AGENCIA de conformidad con la definition señal-ada en el la rticuio
3., fraccien XI,- i—n'ciso e), d'e- Ia Lev de la Agencia Nacional de Seguridad | ndustrial y de Protección ai Medio Ambiente
deI'Sector Hidrocarburos.

Que esta DGCC es la autoridad competente "para analizar, evaluar v. resolver el IP del Proyect-o presentado por el
Regula-do, de conformidad con lo dispuesto en los articulos .4,"fraccii5_n Mi], lv 37, fraccion v1, del Reglamento
interior de la Agenda Nacional de Seguridad industrial y de “Protección al Medio Ambiente del Seator
Hidrocarburos.

Que el articulo 28-, de Ia Lev Gener-al del Equilibrio Ecológico v la Protección al Ambieme (LGE’EPA—J, establece que:
la. evaluación del impacto ambiental es el procedimiento a través del cual la Secretaria establece las condicionesïa
que—se sujetará Ia realización deobras vactividades que'pueda'n causar-desequilibrio ecológico o rebasar los limites-
y condiciones establecidos en las disposiciones aplicables para proteger el ambiente v preservar v restaurar los

ecosistemas, a fin de evitar o reducir al minimo sus efectos negativos sobre el medio ambiente. Para ello, en los
casos en que determine el Reglamento que al efecto se expida, quienes pretendan llevar a Cabo alguna de las:
siguientes obras o actividades, requerirán previamente la autorizacion en materia de impacto ambiental de- ia
Secreta-ria:

iL- industria de! pe‘tróieo, parroquimico, quimico, sideriirgice, popeiero, azucar—raro, deise‘mento y eléctrico;

Que el articulo 31, de la LGEEPA, establece en la fraccion I, que la realización de las obras-v actividades a que ¿se
refieren las fracciones l a XII del articulo 28, requerirán la presentacion de un informe preventivo-v no de una:
manifestación de impacto ambienta I, cuando-existan normas oficiales mex-ica nas. u otrasdispesiciones que regulen

las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos naturales. v; en ¿gene-ral, todos, los impactos
ambientales-relevantes que puedanÏpro-duCÍr las obras o actividades. '
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V. Que el articulo 5, inciso D), fracción lx, del Reglamento de la Lev General del Equilibrio Ecológico v la Proteccion al
Ambiente en Materia-de Evaluacion del Impacto Ambienta llREIA), establece o ue quienes pretendan llevar a ea bo.
alguna de las. siguientes obras o actividades, requerirán previamente la autoritacidn de la secretaría en materia-
dze impacto ambiental: '

.Dl—ACTIWDA'DES DEL SECTOR HIDRGGARBUÉÜSÉ

De construccion v operación de instalaciones para leflproduccidrt.transporte,almacenamianto, aerea-aciónym
público de gotroligrgs, v

VL. Qee el articulo 29, del REIA establece. en la fracción I, que la realización de las obras v actividades a quese refieren
el articulo 5, del mismo ordenamiento, requerirán la presentación de un informe preventivo- cuando exiStan-
normas-oficiales mexica nas u otras. disposicion-esque: regulen las emisiones, lasdescargas, el aprovechamiento de
recursos naturales v, en general, todos los impactos ambientales relevantes que [as-obras o actividades puEda'n
producir.

Vila Que el .0? de noviembre de 20.1.5, se publicó enel Diario Oficial de la Federació n, la Norma “Oficial Mexicana ¡SIGM-
aos-ASEA-zms, Dis-e ño, co rms—trucción, operación v mantenirniento-de Estaciones de Sewicio paraalmacenamientor
y expendio de diésel v gasolinas, mis-ma que entro en vigor el 06 de enero de 2017.

¿VIIL Que el objetivo de la NOM-ODS-ASEA-ZDIE, consiste en esta blecer las. especificaciones, parámetros. v requisito-s-
técnicos de Seguridad Industrial, Segu ridad operativa, y Protección Ambientaloue se deben cumplir-en el diseñe,
construccion, operacion-y mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento vrexpendio de diese-l v
gasolinas.

lx, Que en el Anexo 4 dela NOM-OGS-ASEA-znlfi referente a la Gestión Ambiental, se: d'e.sp.rend.e..que, para el
desarrollo de las actividades referidas en la Norma, el. Regulado deberá tener identificadas las medidas __d'e=
mitigación v/o compensación de los impactos ambientales que el Proyecto pudiera generar.

5C, Que se deberá cumplir con las especificaciones de Diseño v Construccion de la NOM-OOS-ASEA-ZDIG que establece
que pre—vio a la construccion se debe contar con los permisos v autorizaciones regulatorias requeridas por -_la-_
normatividad v legislacion local v/o federal, incluyendo el impacto ambiental v los diferentes análisis de riesgo que
sean aplicables. Asimismo, dentro de estas disposiciones se encuentran las de delimitación respecto a distancias
deseguridad-a elementos externos, en predios urbanos, poblacion-es rurales o al margen de carretera, capacidades
decarga de suelo, sondeos no. menores a IU metros para determinacion de manto freático, pozos de observacion,
pozo-s de monitoreo, sistemas de reCu pe ración de vapores, medidas de seguridad en cas-o de derrames de
combustibles, medidas de hermeticidad neumática en todos—los. sistema-s.

¡EL Que derivado de lo anterior, v con el cumplimiento de la NOM-OD-S-ASEA-Zfllfi se. regula-n las emi-siones, las
descargas, v en general, todos [os impactos ambientales relevantes que pueda-n producir la construccion v
operacion de instalaciones para el expendio al público de petrolíferos (estaciones de servicio de gasolina vio
diésel),- previniendo posibles impactos ambientales significativo-s, si se considera que la ubicacion pretendida se
localiza en áreas urbanas, suburbanas e industriales, de equipamiento urbano o de servicios, asi como al margen
de autopistas, carreteras federales, estatales, municipales v/o locales que no están dentro de un Area Natural
Protegida, por lo que-esta DGGC, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 31, fracción I de la LGEEPA; 29,
fracciónl, del REIA; 4, fracción XXVII, v37, fraccion VI, del Reglamento- lnterior dela Agencia Nacional de Seguridad
industrial v de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, procede a evaluar la Informacion
presentada para el Proyecto
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.XIL Que por la descripción, caracteristicas. v ubicacion die las actividades que integran el Proyecto, éste es de
competencia federal en materia de evaluacion de impacto ambiental, por ser una obra relacionada con la:
operación "v mantenimiento de instalaciones para el almacenamiento, distribucion v expendio al público de
petrolíferos, tal v como lo disponen los articulos 2-8, fracción II, de la LGEEPa, v 5, inciso DL fracción ix, del REIA:
asimismo, se desarrolla una actividad del sector hidrocarburos, .de-conformidad con lo-señalad'oen el articulo 3,
fracción XI, inciso e), de la Lev de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial v de Proteccion al Medio Ambiente
del Sector Hidrocarburos, al tratarse del almatenamiento, diStr-‘ibu'ción v expendio al público'de petrolíferos.

XIII. Que el Regulado manifiesta que la Estacion de servicio "Servicio Ventura Puente”, se encuentra en etapa de
operación desde el 02- de junio de 1989; sin acreditar que para las obras v/o actividades va iniciadas, se hubiera-
contado con autorizacion en materia de impacto ambiental, por io que únicamente presenta el Permiso de Uso de
Sue—Io vigente, emitido el 09 de septiembre de 1998, por el Departamento de Planeación del Municipio de Morelia,
adscrito-a la Secretaria de Urbanismo/Dasarrollo Urbano de Morelia, Estado de Michoacán, atraves del oficio so.
sueoou-arzs/ss, con expediente Entero No. 1009/88, habiendo ingresado a esta DGGC el presente Proyecto,
considerando únicamente las etapas de opera-cian, mantenimiento y abandono del mismo, para su análisis v-
evaluación correspondiente. '

Descripdón del Proyecto

XIV. 'Una vez- anïalizada la información presenta-da, .v deacuerdo con lo manifestado por el Regulado, el Proyecto
consiste en Ia operacion v mantenimiento de una estación de almacenamiento vventa de combustibles, en un
predio con una superficie total de 2,310.00 m3, localiza-do. en Avenida Ventura Puente número 1302, colonia Feiix
lrieta, C.P. 58070, municipio de Morelia, en el estado de Michoacán. La actividad principal será- Ia comercialización
ai público de gasolinas v diésel, sin embargo, también almacenará v expendera’, además de estos. combustibles,
aceites v aditivos.

El'Provecto contempla la instalación de 04 tanques de almacenamiento de 50,000 litros cada uno, para obtener-
una capacidad totai de almacenamiento de 200,000 litros, distribuidos en tanques subterráneos:

1?” 01 tanque de almacenami'ento. de 50,000 litros de capacidad para gasolina Premium ('92 oCta'nos)
5/ 02 tanques de almacenamiento de 5,0 000 litros de capacidad cada uno, para gasolina Magna (87 octanos)

(Total: 100,000 litros). _
v/ 01 tanque de al ma ce namiento die-5.0, 000 litros de capacidad para combustible Diésel automotriz.

Enric-combustibles serán suministrados por PEMEX-Refinación.

Los tipos de combustibles, así como la cantidad de dispensa rios y mangueras, se destriben a 'c‘o nti'nuaci'ón:

Gasoiinas -- 10 {Magna}

:1 _ " .....

05 .62 (Magna v'.i’__rémiumi .. 10._(F_rémiurni _ . _ 20 __
. . Combustible. ._ - .
01 01 Diésel automotriz 64 = '04

"El' Prevectoacusnta con DE. islas de almacenamiento de combustíbiea-‘cada: ¡si_a---c-_ent_a=rái_can un dispensar'iovaen
acceso rios para cuatro—¿pistolas de despachocada una.
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Asimismo el Proyecto incluye oficinas administrativas, tirarto de máquinas, bodega de limpios, oficina contable,
sanitarios, cuarto de corte de caja v iockers; seis dispensarios de combustible, así como vialidades v accesos, que

ocupan una superficie de 2,103,110 rn2 (91.95 96), asi como áreas verdes v áreas permeables sobre una superficie
de 206.60 m2 (03 94 %) de la su perfime total del predio (2, 31(1.OO m2}

EI predio del Proyecto, se encuentra inmerso en una zona urbana, misma que: ha side- impactada por la
construcción de vialidades v por las actividades antrópitas de la localidad

Las:.ri:oonde-nad-asgeegrá'ficas-del Proyecto-son las siguientes:

_ _. __s'CddrdbM‘d'asgrtbg‘iáfiaag . - ._ .. __ I

Latitud Norte _ ' J .-ton'gitiidíoesta - I
PÜHÏOI --------------- . . - ..... _ -_

" " 19°41'15..35." l 101-n 1o'-5o._ss" I:- _

A-continuaidón, se describen las zonas v superficies que contempla'el Proyecto, deacuerdo con io siguiente":

......... Descrlpción - .. .. -J o Superficretm‘ij
Área de tanques de almacenamiento de combustibles _[_ __I _ 178.2 [

Gerencia administrativa ‘
Oficina contable

Tableros ,
C'u’a rto de máquinas .

WC Damas ; . .
wc Caballeros , usas

Oficinas
Cuarto de corte

Lockers .
Baño ale-em pi'ea dos _____ _

Dispensarios. ___ I _ 355,82 ... J

Cuarto de sucios I __ __ 04.83 I

Accesos v pavimentos interiores ______ _ __ I 1,437.56 __ __I

_ Superficie a eaupar por Pre.vjeat¿_o':f¿ _ I 293340 I

Áreas verdes y. áreas permeable? I __ __ 206g) _ I

_Superfiüe total de predio del Proyecto: J ¿2310340131

JEl Regulado establece las medidas de mitigación v/o compensación en las páginas “IB a 78 del IP. En edicion 5a le
anterior, esta DGGC determina que el Regulado deberá cumplir con las medias establecidas en el Anexo 4 die la:

NOM-ODS-ASEA-zolfi, para las etapas que resulten aplicables al presente Proyecto.

El Regulado, en la descripcion de las actividades presentadas en el capitulo I, (página 2] v capítulo III (página. 23‘
del IP), estimó un plazo indefinido para la operación v mantenimiento; sin embargo, toda vez que no Se aportó.
información sobre el estado que guardan los tanques de almacenamiento, las tuberias v los dispensarios con los

que cuenta la estación de servicio, acreditando mediante las Wpruebas de hermeticidad respectivas, .v considerando ,

que la Estacion de servido se ¿encuentra operando en la actualidad, y en virtud de que tampoco se aporta

Página 4 aea
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información. especifica respectosa los equipos-que han sido sustituidos, est-a DGGC' considera otorgar un plazosde:
05. años para la operacion y mantenimiento del Proyecto. Elplaz—o comenzará" a- surtir efecto a- partir del dia--
siguiente hábii'a aquél en que-nave surtido efecto la notificación del presente resolutivo—-.

”Condiciones adicionales

XV; De. conformidad con lo dispuesto en ei articulo 4, fraccion IX, inciso a), del Segundo- Lisïtado' de Actividad-ee
altamente Riesgosasï, que a la ietras-eñala: .

«articulo 4°.- Los. actividades asociados con el manejo deïsirstïdncios- infiornobies' varitplosiiros que deben considerarse-
altamente riesgosos sobre lo produccion, procesamiento, transporte, almacenamiento, uso _v depositan findl de ias-
sustancias que acontinnoción se indico—n, cuando se ¡manejen contidodes iguales o: superiores o ios cantidadesde report-e;
siguientes -

ix. conridad de reporte apart-ir de:1"d,diid,_b'orriies,(1,53ii,-Baü litros)
i o) . 'En-ei coso de los-.siguientes-sustanciasen'estado decido:

'Gcsoiinas iii

El Regulado manifiesta. que el Proyecto contará con un almacenamiento total ide 150,000 litros de gasolinas
{Magna v Premium), en 03 tanques de almacenamiento de 50,000 litros cada uno, lo cual equivale a 943.39
barriles, por lo que esta D—GGC determina que no se considera como una Actividad altamente Riesgosa, porno
rebasar la cantidad de reporte de 10,000,000 barriles de gasolinas. Para _el caso del combustible Diésel, este rio se '
'Contempla como una sustancia inflamable v explosiva altamente riesgosa con base en su producción,
procesamiento, transporte, almacenamiento, uso-v- disposición final, ni en el Primero ni en el Segundo Lista-dede-
activid-agdes altamente riesgoso-s.

En apego a Io expuesto, y. de conformidad con lo discueïsto—ïen lo—sart—iculo's 23 fraccion I'I, 29', 31— fraccion l dela Lev General
del Equilibrio Ecológico v la Protección al Ambiente;- 1, 3 fracción XI, 4, 5. fraccion XVIII, 7 fraccion i de la Lev-de la Agencia
Nacion-al de Seguridad industrial v de Proteccion _al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos;- 2 segundo párrafo, 3
fraccion I, Bis; S inciso D) fracción IX, 29 fraccion I v 33 fracción I del Reglamento de la Lev General del Equilibrio Ecológico
v le Proteccion al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental; 4, fraccion XXVII, 18 fraccion lll v 37 fracción
VI del Reglamento Interior de la Agencia Nacionalde Seguridad Industrial v de Protección al Medio Ambiente del Sector-
Hidroca rburos, va la Norma Oficial Mexicana NOM-UDS-ASEA—Zül E, Diseño, construccio n, operación v mantenimiento de
Esta-ciones tie-Servicio para almacenamiento v expendio de diésel v gasolinas, esta DGGC

RESUELVE:-

PRIMERQ- Es PROCEDENTE'ia-realizacidn del proyecto "Esta-ción de. Servicio “Servicio Ventura Puente SA de GEL", con.
_ubïicacróri en avenida Ventura Puente número 1302, colonia Félix Irieta, C.P'.5807D, municipio de Morelia, estado de.
Michoacán, va que se ajusta a lo dispuesto en los articulos 31 fracción l de la Lev General del Equilibrio Ecológico v la
Proteccion al Ambiente; Zsfraccidn iv 33 fraccion I del Reglamento de la Lev General del Equilibrio Ecológico v la Protección
al ambiente en materia de Evaluacion del Impatto Ambiental; al regularse, en la NOM-ODS-ASEA-ZDIG, Diseño,
construcción, operacion v mantenimiento de Estaciones .de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel vgasolinast,
lasaemisiones, las descargas, eI—aprovecha miento de recursos naturales v,-en general, todos los impactos ambientales relevantes-
o'ue las obras o actividades del Proyecto puedan producir.

[1] sagundo listado de Actividades Altamente Riesgosas, publicado en el Diario orina! de. la Federacion ei .4 de ma'ïo ae. 19.9.2.

[-2152 aplica: exclusivamente a actividades industriales v comerciales
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Lili Presente RESÜ'UCÍÜH que se emite --en micro-noia a los .aspecies ambientales; BerrEsoondientes a la operacion r
mantenimiento de una estacion datservic-io en zona urbana, conforme a lo descrito en el Considerando XIV'd'e ia presente
__resoluci___on. -

SEGUNDO.- .EI Proyecto se desarrollará deacuerdo con lo especificado en el Considerando-XIV del presente, respecto alas;
etapas consistentes en la operación y mantenimiento. Al ter-mino de la vida útil del Proyecto, el Regulado deberá realizar el
desmantelamiento de toda la infraestructu ra que se -.encuentre-presente en el poligono del Provecto, asi como la demolición
de las: construcciones existentes, dejando el predio, libre de residuos de-todzo tipo v regresando en la medida de lo posiblea las
condicionesiniciales en ias que se encontraba el sitio.

Para tal efecto, el Regulado deberá presentar ante esta AGENCIÁ, un programa. deabandono del sitio para su valida-cion
respeCt'iva y una vez avalado, deberá notificar que dará inicio a las actividades- correspondientes az dicho programa para
que .la Direccion General de Supervisión, inspección v vigilancia Comercial verifique su cumplimiento, debiendo presenta-r
el informe final de abandono v rehabilitación del sitio.

TERCERO-.- Se hace del conocimiento del Regulado que en caso de que alguna obra o actividad. no contemplada en la:
información remitida oenel caso de que alguna modificacion del Proyecto, no contemple o rebasa las especifitaciones. de
éstas, el Regulado deberá presentar la información suficiente y detallada que perrnita a esta autoridad, evaluar si el o losa
Cambios decididos, no causarán desequilibrios ecológicos, ni rebasarán los límites y condiciones establecidos en las
disposiciones jurídicas relativas a la protección al ambiente que le sean aplicables. Dicha información deberá presenta rse previo
a‘ldesa rrollo de cualquier actividad, ante esta AGENCIA, para que determine lo conducente, bajo el entendido d-e'oue no. podra
reja'liaar ninguna obra o actividad sin contar con la autorización die-esta Autoridad.

CUARTD.- La presente resolucion se refiere—exclusivamente a la evaluacion del impacto ambiental que se prevé sobre-el
sitio del Proyecto que fue descrito, por lo que, la presente resolucion no constituye un permiso o autorizacion de inicig
de obras ¡de actividades, va que las mismas son competencia de las instancias municipales, de conformidad con lo
dispuesto en la legislaciones estatales .v orgánicas municipales, asi como de desarrollo urban-o u ordenamiento territorial,
de las Entidades Federativas; asimismo, la presente resolución no reconoce o valida la legitima propiedad vio tenencia—de
la tierra; por lo que, quedan .a salvo ias acciones que determinen las autoridades federales, estatales y municipales ensei
ámbito de sus respectivas competencias.

En este sentido, es obligacion del Regulado contar de manera previa al iniciaÉ de cualquier actividad relacionada con ei-
Prove'cto con la totalidad de los permisos, autorizaciones, licencias, entre otros, que sean necesarias {pa ra su realizacion,
conforme a las disposiciones legales aplicables encualqui-er materia distinta a la que se refiere-Ia presente resolución,- en
el entendido de que la resolución que expide esta DGGC no. deberá ser considerada como causal (vinculante) para que
otras autoridades en el am bita- de sus respectivas; competencias otorguen sus autorizacirine‘s, permisos o'licencias, entre
otros, que les correspondan.

La presenta resolucion no exime al Regulador de contar con el dictamen tecnico de operacion v mantenimiento para la
ea‘aluacion de la conformidad emitido a la estacion de ser-vicio, por una Unidad de Verificación acreditada, v aprobada por
la AGENCIA, deacuerdo con lo establecido en el inciso 10 1 quinta párrafo, de la NOM-OÜS«ASÉA-2016;

Asimismo, el Regulado deberá contar con la autorización de su Sistema de Administración de Riesgos, para dar
cumplimiento a lo establecido en las DISPOSICIONES administrativos de carácter generoI que estobIecen Ias Lineamientos
para Ia conformación, impiem en'racion y autorización. de Ios Sistemas- deAdministración a‘e Seguridad Industriai, Seguridad
'Operotivoy Protección. al Media Ambiente apiicables a las actividades’de Expendio aI diico' de Gas Na" rai, Distribacion
y Expandir: ai Púbiico de Gas Licuado de Perrdieo Jr de Petroiü‘eros, pu iCadas en el Dia rio Oficial de l adoración ei 15- de
iunio. de 20'17, de conformidad con el programa que al efecto expida la AGENCIAA.
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Agencia. Nacional de Seguridad industrial-y.
de Protección al'Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

unidad de Gestión, Supervisión, inapecciún y Vigilancia Comercial
Dirección General de Gestion comercial

Oficio ASEAIUGSNCJDGGCIÜEMEMB
Ci‘udad de México, a 19 de fe bre ro: de 2919

QUINTO.- Respecto las obrasde preparacion. de-l'sltio y construcción; ya iniciadas, esta recolu-cion no exime al Regulado

de ningún Procedimiento Administrativo instaurado o que se instaure, por‘esta AGENCIA en ejercicio de sus. faculta-des;
asi como de las sanciones administrativa-s que resulten aplicables por no contar en su. momento oon laz-autorización sen
materia de impacto ambient-ai.

SEXTO-.— La presente resolucion a ¿favor del Regulado es personal. Por lo que, en caso de. cambio en la titularidad y .de‘

:co'nformioad- con el articulo 49, segundo párrafo-del R_EIA,.el.Regu lado deíberápresentar a-ia DGGCel Aviso de Gambia íde
'fitularida-d de ia Autorización de impacto ¿Ambiental con base "en el trámite COFEMER. con número de homoclaveASEAw
06—011

SÉPTIMG.- De la responsabilidad objetiva y estricta en materia de impacto ambienta-l, se hace del conocimiento del
Regulado, que de conformidad con la LGEEP—A, la Ley General para la; Prevencion y Gestion integral de los Residuos:
Peligrosos y demás ordenamientos aplicables, es- responsable objetivamente de la eventual remedia‘clón por el ma nejojde-
materiales o residuos peligrosos, con independencia de oue' un tercero ajeno o uno relacionado con el titular de la
presente autorizacion, ocasione daños al ambiente, a la Seguridad Operativa y a la Seguridad Industrial, que se relacionen
conel riesgo que genera su actividad.

Asimismo, el Reguladoserá el único. responsable de garantizar la realización delas acciones de mitigación restauracion y.
control de todos aquellos impactos ambientales atribuibles a la operacion y mantenimiento del Preventa, que no'hayan—sido
concideradosen la descripcion contenida en la documentacion presentada en el IP.

OCTAVO.- La presente resolución emitida, con motivo de ia aplicacion del-aLGE'EPA, el Reglamento dela Ley‘Gen'erai del
Equilibrio Ecológico y la Proteccion al Ambienteen materia de Evaluacion del Impacto ambiental y las demás prenatas en
otras disposiciones legal-es y reglamentarias en la materia, podrá ser impugnada,_ media nte el recurso de revision,
conforme-a lo establecido en el articulo 176 dela Lear General del Equilibrio Ecológico y ia Proteccion al Ambiente; mismo
que. podrá ser presentado dantro del término de quince días hábilescontados a partir de la formal notificación de la
presente resolucion.

NOVENO. - Téngase porrecohocida la: personalidad jurídiCa con la que se ostenta el C. José Lu'is—Quinïaños Suárez, :_-en su
ca rá-cter-de Representa nte Legal de la empresa. SERVICIO VENTURA PUENTE, SA. DE CN;

DÉCIMO-.- Notifi'car la presente resolud'ón'a'l c._ José— Luis Quinzaños Suárez, Representante Legal de laempresa SERVICIO-
VENTURA PUENTE, s.A. oa cv" de conformidad con el articulo 3-5 de Ia- Ley Federal de Procedimiento Administrativo ir
demás relativos aplicables.

Sin otro particular por el momento 'ra‘cïbá “uh—cordial said-cio;

ATENTAMENTE
LA DIRECTORA GENERAL

ING. .ADIA CECILIA CASTILLO CABRA-560
P 1 un uso responsable deipapas; ias copies de COHEÉÍHJÍEHID-‘de este asume son remitidos. pio electronico;
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eee.— Dr. Luis Vera Murales.- Direttnr Ejecutiva de la ASEAr Para constimíen-te
Ing. Alejandra Carabias Icaza.-Jefe de la Unidad de- Geniún Industrial de la ASEA- Para Gauguin-tienta;
Mtrn. José Luis Gnnzález Gnnzále:.- Jefe de la Unid-ad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial Para canemmtento
Mtrn. Genaro García de Icaza.- .l'ef'e de la Unidad de Asuntos Jurídicos de ta.ASEA-- Para saneamiento
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